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CONVOCATORIA DE MATRÍCULA ANTICIPADA EN ESTUDIOS DE DOCTORADO OFICIAL 

PARA ALUMNADO CON ESTUDIOS DE PAÍSES AJENOS AL EEES. CURSO 2017/18. 

1 - . ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1.1.- Conforme a lo dispuesto en esta convocatoria, podrán acceder a las enseñanzas de 

Doctorado oficial de la USC para iniciar estudios en el curso 2017/18 los titulados de 

sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que tengan 

un título homologado a un título universitario oficial español o a otro expedido por una 

institución de educación superior perteneciente a otro estado miembro del Espacio Europeo 

de Educación Superior o un título declarado equivalente por el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte, y que faculte en ambos casos para el acceso a estudios de doctorado. 

1.2.- También podrán acceder los graduados de sistemas educativos ajenos al Espacio 

Europeo de Educación Superior sin la necesidad de homologar su título, previa 

comprobación por la Universidad de que el título del interesado acredita un nivel de 

formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y 

que faculta en el país expedidor para acceder a las enseñanzas de doctorado. El acceso por 

esta vía no implica, en ningún caso, la homologación del título previo de la persona 

interesada o su reconocimiento a otros efectos que el estudio de las enseñanzas del 

Doctorado. 

1.3.- Los estudios que dan acceso a los estudios de doctorado conforme a la normativa 

vigente (Real Decreto 99/2011) se detallan en el ANEXO II de esta convocatoria. 

1.4.- Para acceder a los estudios de doctorado de la USC los estudiantes procedentes 

de sistemas educativos de la Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) tendrán el 

mismo tratamiento que los del cupo general, por lo que quedan fuera de esta 

convocatoria y sólo deberán acreditar que su título da acceso a los estudios de doctorado en 

el país de origen. 

1.5.- Los estudiantes incluidos en el ámbito de aplicación de esta convocatoria podrán 

solicitar la admisión en los programas de Doctorado que figuran en el ANEXO I, siempre 

que sus estudios se encuentren entre los que dan acceso al programa concreto en el 

que deseen matricularse. 

1.6.- Los programas de Doctorado incluidos en el ANEXO I constituyen la oferta oficial 

prevista y sólo excepcionalmente podría condicionarse la admisión y la matrícula en los 

estudios de Doctorado a la efectiva impartición de los mismos. 

2 - . PLAZAS 

2.1.- Los programas de Doctorado en los que se puede solicitar la admisión y el número 

de plazas ofertadas en esta convocatoria anticipada para cada uno son los que figuran 

en el ANEXO I. 

2.2.-La admisión se tramitará por orden de solicitud hasta cubrir las plazas ofertadas entre los 

que reúnan los requisitos exigidos en el programa. 

2.3.- Para garantizar el derecho de igualdad de oportunidades de las personas con 
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discapacidad, en el caso de que se presenten solicitudes de admisión por parte de 

estudiantes afectados por un grado de minusvalía igual o superior al 33%, y no resulten 

admitidos según los criterios generales establecidos en esta convocatoria, se habilitará un 

aumento de hasta el 5% de las plazas ofertadas en la titulación correspondiente, con el 

mínimo de una plaza. 

En este caso deberán presentar documento acreditativo, expedido por la autoridad 

competente, del grado de discapacidad. 

2.4.- Los solicitantes que no pudieron matricularse a través de esta convocatoria por 

cubrirse las plazas, podrán solicitar plaza en la convocatoria general de admisión en los 

estudios de doctorado para el curso 2017/18 con los criterios de selección recogidos en esa 

convocatoria.La solicitud para esta convocatoria anticipada se registrará en el sistema 

informático desde donde se notificará al interesado la apertura de la nueva fecha límite 

de solicitud y los extremos relevantes de la nueva convocatoria, si es el caso. 

2.5.- De no cubrirse las plazas disponibles, las vacantes se agregarán a la oferta general que se 

publique. 

3 - . SOLICITUD DE ADMISIÓN 

3.1.- La solicitud de admisión podrá presentarse hasta el 31 de mayo de 2017 y deberá 

realizarse por medios electrónicos a través de la Secretaría Virtual en la dirección 

http://www.usc.es/doutoramento . Los datos solicitados deberán ser cubiertos en gallego o 

español. 

3.2.- Junto con la solicitud, los estudiantes deberán proporcionar la siguiente documentación: 

− Copia del pasaporte, NIE o DNI.

− Copia de los títulos que dan acceso al doctorado.

− Certificación académica.

− Documentación adicional específica exigida en el programa concreto en el que

pretenda matricularse. 

3.3.- En la solicitud, además de los datos personales y académicos requeridos, los solicitantes 

deberán incluir una dirección de correo electrónico, que será el medio utilizado por la 

universidad para enviar las notificaciones y comunicaciones derivadas de este proceso, así 

como un teléfono de contacto para la recepción de cualquier comunicación por vía SMS. De no 

ser posible la comunicación por estos medios, las notificaciones se harán a través del tablón de 

anuncios de la Sede Electrónica de la USC (https://sede.usc.es/sede/publica/index.htm). 

3.4.- Cualquier omisión o falsedad en los datos declarados sobre la titulación de acceso o del 

expediente académico, podrá dar lugar a la anulación de la matrícula y, en su caso, a ser 

excluido del proceso de adjudicación de plazas, independientemente de las sanciones 

administrativas o penales que correspondan. 

3.5.- La tramitación de las solicitudes (consistente en la verificación de los datos, 

específicamente los estudios de acceso, así como el control y cómputo de plazas) corresponde 

al Servicio de Gestión Académica (SXA). El SXA, una vez realizadas las comprobaciones iniciales 

solicitará informe a la Comisión Académica del programa sobre la admisión del solicitante y 

notificará al interesado lo que proceda. 

http://www.usc.es/doutoramentos/
http://www.usc.es/doutoramentos/es
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En caso de que el alumnado carezca de la formación previa completa exigida en el programa, 

la admisión podrá quedar condicionada a la superación de complementos de formación 

específicos determinados por la Comisión Académica en su informe y que deberán ser 

concretados para cada alumno, sin que se puedan superar los 15 ECTS. Los complementos 

formativos se someterán a lo dispuesto en la norma 46.1 de la Resolución Rectoral de 16 de 

junio de 2016 por la que se publica la convocatoria general de matrícula para el curso 

2016/17. 

El SXA también se podrá dirigir a las Comisiones Académicas en caso de duda sobre la 

idoneidad de los estudios declarados para acceder, sin perjuicio de la tramitación y juicio 

posterior en caso de ser necesaria la resolución de reconocimiento de equivalencia. 

Toda la tramitación y comunicaciones entre órganos y entre éstos y los interesados se 

apoyarán, en lo posible, en el sistema informático de gestión académica (Xescampus). 

En caso de que se cubrieran las plazas ofertadas no se emitirá la resolución de no admisión, 

informando al estudiante que puede hacer una nueva solicitud en la convocatoria general y de 

los requisitos que debe cumplir para ella. 

3.6.- La resolución de admisión incluirá la fecha límite para matricularse, así como: 

a) La cantidad que el estudiante debe abonar en el plazo de matrícula fijado y que tendrá la 

consideración de precio de gestión de la reserva de plaza e que, en caso de formalizar 

matrícula definitiva, se destinará al pago de los precios públicos fijados por la Comunidad 

Autónoma para el curso 2017/18. El importe de la gestión de reserva de plaza será de 200 

euros. En caso de anulación de matrícula por cualquier motivo, incluida la denegación de la 

equivalencia de estudios que se describe en apartado 5, no procederá su devolución. 

b) La necesidad de tramitar la equivalencia del título de acceso, en su caso, y la forma de 

hacerlo especificando los documentos que se requieren y los requisitos de éstos. 

c) En su caso, la necesidad de superación de los complementos de formación de forma previa o 

simultánea a la matrícula en tutela académica en el programa, y la advertencia sobre el plazo 

máximo de tres semestres consecutivos para superarlos. 

d) Información sobre el precio total estimado por curso de los estudios que pretende cursar, 

así como las modalidades de pago a las que se pueda acoger. 

e) La necesidad de contratación de un seguro, de no haberlo hecho antes. 

f) Calendario académico previsto, número de créditos a matricular y toda la información 

relevante acerca de los estudios que se considere necesaria. 

3.7.- Todas las comunicaciones y notificaciones relacionadas con la solicitud se redactarán en 

una de las lenguas oficiales y, en lo posible, se incluirá su traducción oficial al idioma Inglés. 

3.8.- Contra la resolución de no admisión el alumnado podrá presentar reclamación ante el 

Rector en el plazo de 7 días naturales desde la notificación de la misma. Las reclamaciones 

serán enviadas a las Comisiones Académicas correspondientes para su informe. 

4 - . MATRÍCULA 

4.1.- Recibida la carta de admisión, el estudiante deberá matricularse dentro del plazo fijado 

en la resolución mediante el pago de los precios que figuran en la misma. Los estudiantes 

admitidos que no se matriculen en este plazo o no abonen los precios fijados, perderán su 
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derecho sobre la plaza adjudicada. 

4.2.- La inscripción se formalizará y se notificará al solicitante a través del sistema informático, 

incluyendo la información necesaria sobre la actualización de los precios públicos y los cambios 

académicos que puedan surgir posteriormente. 

4.3.- Los estudiantes inscritos podrán anular la matrícula formalizada en los términos y 

condiciones establecidos por la Convocatoria General de matrícula sin derecho a la devolución 

del precio de gestión de la reserva de plaza. 

4.4.- Las disposiciones de la Convocatoria general de matrícula para el curso 2017/18 serán 

de aplicación a los estudiantes matriculados a través de esta convocatoria anticipada, a 

excepción de los límites de los cambios de matrícula que no son aplicables para ellos. Todos los 

cambios de matrícula informados por las Comisiones Académicas en los plazos generales serán 

resueltos favorablemente. 

5 - . EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS 

5.1.- La admisión y matrícula tendrán carácter provisional, condicionadas a la concesión de la 

equivalencia de la titulación de acceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2.d del 

Real Decreto 99/2011, así como al cumplimiento de los requisitos específicos que se 

establezcan para cada programa de doctorado. Para el reconocimiento de equivalencia 

deberán presentar antes de que finalice el plazo de matrícula la correspondiente solicitud en el 

Servicio de Gestión Académica, junto con los documentos académicos debidamente 

legalizados y traducidos y, en su caso, los documentos originales pertinentes que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos específicos. 

5.2.- La resolución desestimatoria de la equivalencia de estudios extranjeros cursados para el 

ingreso en los estudios de doctorado supondrá la anulación de todos los actos que se derivan 

de la admisión y matrícula. También procederá la anulación cuando no se acredite el 

cumplimiento de los requisitos específicos establecidos para la admisión en el programa de 

doctoramiento concreto. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- PROTECCIÓN DE DATOS 

1.- Los datos personales recogidos serán incorporados en el archivo nº 1 denominado "Gestión 

Académica y Alumnado", aprobado por la Resolución de 24 de junio de 2002 y modificada por 

la Resolución de 3 de septiembre 2010. Su finalidad es la gestión de los procesos para el acceso 

y la matrícula universitaria, la continuación de los estudios, los traslados, la gestión de los 

expedientes académicos, los títulos y cursos de postgrado y formación continua, tramitación 

de reclamaciones, recursos, quejas y sugerencias, control económico de precios, y cualquier 

otra actividad que se incluye en el área administrativa de la gestión académica y figure inscrita 

en la Agencia de Protección de Datos. 

2.- Los datos serán sometidos a tratamiento con finalidades académicas y de gestión de la USC, 

y para la difusión de información institucional y la información destinada a la formación e 

inserción laboral de los miembros de la comunidad universitaria. La Universidad podrá utilizar 

los datos contenidos en sus archivos también con fines históricos, estadísticos o científicos, y 
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para los establecidos en el fichero y en el reglamento general. No se hará ninguna cesión de 

datos de carácter personal sin el consentimiento del titular de los datos, a excepción de los 

casos previstos en la Ley o declarados en el fichero por la USC. 

3.- La responsabilidad sobre el fichero corresponde a la Universidad de Santiago de 

Compostela y mediante escrito dirigido a la Secretaria General de la Universidad, los 

interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 

acuerdo con los modelos que aparecen en la siguientes direcciones:  

http://www.usc.es/es/normativa/protecciondatos/index.html  

https://sede.usc.es/sede/publica/catalogo/procedemento/55/ver.htm. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- PREADMISIÓN 

Fuera del plazo establecido en esta convocatoria, y siempre que no esté abierto un plazo 

general de admisión o matrícula recogido en la convocatoria general de matrícula para el curso 

2017/18, a petición de los alumnos que justifiquen su interés en ser admitidos para cursar 

estudios de Doctorado, el SXA podrá emitir acreditaciones de pre-admisión en los programas 

de doctorado en los que existan vacantes y previo informe favorable de la Comisión Académica 

del mismo. Las acreditaciones de pre-admisión no obvian la obligación de los interesados de 

someterse posteriormente a los procedimientos de admisión y matrícula ordinarios por lo que 

sólo tendrán efectos como justificación previa de que el alumno reúne los requisitos mínimos 

para cursar los estudios solicitados. 

El modelo de acreditación será aprobado por la Secretaría General de la Universidad. 

DISPOSICIÓN FINAL.- ENTRADA EN VIGOR Y EFECTOS 

La presente convocatoria entrará en vigor en la fecha de publicación en el tablón electrónico 

oficial da USC, y tendrá efectos para la matrícula del curso 2017/18. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo ante ell juzgado de lo contencioso-administrativo de Santiago de 

Compostela/Lugo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la fecha de 

publicación oficial en el tablón electrónico, de conformidad con los artículos 46 y 8.2.a) de la Ley 

de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, aprobada por Ley 29/1998, del 13 de julio. 

No obstante, los interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de 

un mes ante el órgano que lo dictó. En este caso no se podrá interponer el recurso contencioso-

administrativo anteriormente indicado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 

recurso administrativo de reposición, al amparo de los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre de Procedemento Administrativo Común de las Administracións Públicas. 

Santiago de Compostela, 24 de febrero de 2017 

El Rector 

 

 

Juan Viaño Rey 

 

TABLÓN ELECTRÓNICO DE LA USC 
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ANEXO I 
OFERTA DE PLAZAS PARA LA CONVOCATORIA DE 

MATRÍCULA ANTICIPADA DEL CURSO 2017/18 

 
 
 

Los requisitos específicos para el ingreso en cada uno de los programas figuran en la página 
oficial de cada uno de ellos. Se podrá acceder a la información desde este documento pulsando 
en el nombre del programa. 

 

 
PROGRAMA PLAZAS 

Análisis económico y estrategia empresarial 2 

Avances en biología microbiana y parasitaria 3 

Avances y nuevas estrategias en CC forenses 2 

Biodiversidad y conservación del medio natural 1 

Ciencia de materiales 4 

Ciencia y tecnología química 16 

Ciencias agrícolas y medioambientales 3 

Ciencias de la visión 1 

Ciencias marinas, tecnología y gestión 3 

Ciencias odontológicas 3 

Comunicación e información contemporánea 4 

Derecho 1 

Desarrollo psicológico, aprendizaje y salud 2 

Desarrollo regional e integración económica 2 

Economía y empresa 6 

Educación 7 

Endocrinología 4 

Energías renovables y sostenibilidad energética 3 

Epidemiología y salud pública 2 

Equidad e innovación en educación 2 

 

Erasmus Mundus en nanomedicina e innovación farmacéutica (NANOFAR) 

Según acuerdo 

entre las 

Universidades 

del Consorcio 

Estadística e investigación operativa 2 

Estudios culturales: memoria, identidad, territorio y lenguaje 3 

Estudios de la literatura y de la cultura 4 

Estudios Ingleses Avanzados: Lingüística, Literatura y Cultura 3 

Estudios medievales 3 

Filosofía 2 

Física nuclear y de partículas 3 

Gestión sostenible de la tierra y del territorio 2 

Historia contemporánea 4 

Historia, geografía e historia del arte 6 
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ANEXO I 
OFERTA DE PLAZAS PARA LA CONVOCATORIA DE 

MATRÍCULA ANTICIPADA DEL CURSO 2017/18 

 
 
 

PROGRAMA PLAZAS 

Ingeniería para el desarrollo rural y civil 6 

Ingeniería química y ambiental 3 

Ingeniería termodinámica de fluídos 1 

Innovación en seguridad y tecnología alimentarias 3 

Investigación agraria y forestal 4 

Investigación básica y aplicada en ciencias veterinarias 1 

Investigación clínica en medicina 10 

Investigación en tecnologías de la información 4 

Investigación y desarrollo de medicamentos 4 

Láser, fotónica y visión 1 

Lingüística 2 

Lógica y filosofía de la ciencia 1 

Marketing político: actores e instituciones en las sociedades contemporáneas 5 

Matemáticas 2 

Medicina molecular 6 

Medicina y sanidad veterinaria 4 

Medio ambiente y recursos naturales 4 

Métodos matemáticos y simulación numérica en ingeniería y ciencias aplicadas 2 

Nanomedicina 1 

Neurociencia y psicología clínica 4 

Procesos psicológicos y comportamento social 3 

Protección del patrimonio cultural 1 

Psicología del trabajo y las organizaciones, jurídico-forense y del consumidor y usuario 2 

Textos de la antigüedad clásica y su pervivencia 1 
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ANEXO II 
REQUISITOS DE ACCESO A LOS 

ESTUDIOS DE DOCTORADO PARA EL CURSO 2017/18 

 

 

Los requisitos de acceso para los alumnos de inicio en los estudios de doctorado al amparo del Real 

Decreto 99/2011 serán los establecidos en la normativa vigente y en el Reglamento de estudios de 

doctorado de la USC. 

Son requisitos de acceso los siguientes: 

Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en 

posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster universitario, o 

equivalente, siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas 

dos enseñanzas. 

Así mismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

• Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del 

Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto R.D. 1393/2007 y superar un mínimo de 

300 ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán 

de ser de nivel de Máster. 

• Estar en posesión de un título oficial español de Grado en el que la duración, conforme a 

normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 ECTS. Dichos titulados deberán cursar 

con carácter obligatorio los complementos de formación requeridos por el programa, 

excepto que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de 

formación en investigación equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación 

procedentes de estudios de Máster. 

• Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la 

correspondiente prueba de acceso a las plazas de formación sanitaria especializada, superen 

con evaluación positiva por lo menos dos años de formación de un programa para la 

obtención del título oficial de alguna de las especialidades en ciencias de la salud (MIR, FIR, 

PIR, EIR, etc.) 

• Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin 

necesidad de homologarlo, previa comprobación por la universidad de que este acredita un 

nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que 

faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión 

no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el 

interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de acceso a enseñanzas de 

doctorado. 

• Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores 

ordenaciones universitarias. 

• Los doctorandos que hayan iniciado su programa de doctorado conforme a anteriores 

ordenaciones universitarias, podrán acceder a las enseñanzas de doctorado, previa admisión 

de acuerdo con lo establecido en este Reglamento. En todo caso deberán reunir los 

requisitos establecidos con carácter general en este reglamento para acceso a estudios de 

doctorado. 

Podrán acceder a los estudios de doctorado los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que 

estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo 

dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubiesen alcanzado la suficiencia 

investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero. 

• Podrán acceder a los estudios de doctorado los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que 

estuviesen en posesión de un título de Máster oficial conforme al Real Decreto 56/2005 o 

del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 o superasen 60 

ECTS de estudios de Máster oficial. 
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ANEXO II.- REQUISITOS DE ACCESO A LOS 

ESTUDIOS DE DOCTORADO PARA El CURSO 2017/18. 

 

 

 

• También podrán acceder los Diplomados, Ingenieros Técnicos o Arquitectos técnicos que 

acrediten superar 300 ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales cursados de los 

que, al menos 60 tendrán que ser de nivel de Máster oficial. 

 

 

A efecto del cumplimiento de los requisitos de acceso, las titulaciones del sistema universitario 

español anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre tendrán una equivalencia de 

conformidad con las siguientes reglas: 

a) Un curso académico completo de un título universitario oficial español regulado por una 

ordenación previa al Real Decreto 1393/2007 será considerado equivalente a 60 ECTS y una 

titulación de cinco años se considerará como cursados, un equivalente de 300 ECTS 

b) En el caso de cursar y superar una titulación oficial española de una ordenación anterior al RD 

1393/2007, de 29 de octubre organizada en dos ciclos (primero y segundo ciclo) que, de acuerdo 

con el apartado anterior, sea equivalente a un mínimo de 300 ECTS, se considerará que el último 

curso de 60 ECTS del segundo ciclo es de nivel de Máster. 

c) De cursar y superar una titulación de segundo ciclo que no constituya continuación directa de un 

correlativo primer ciclo, y que el conjunto de créditos cursados y superados de primero y segundo 

ciclo será equivalente a un mínimo de 300 ECTS, se considerará que el último curso de 60 ECTS del 

segundo ciclo son equivalentes al nivel de Máster . 

d) Este reconocimiento de 60 ECTS como de nivel de Máster referido en las líneas anteriores lo será 

a los únicos efectos de acceso a los estudios de doctorado de la USC, sin que suponga la 

adquisición de ninguno otro derecho ni equivalencia. 

e) Todo el anterior se entiende sin perjuicio del dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de 

Estudios de Doctorado de la USC en lo relativo a los requisitos generales y a los criterios 

adicionales de admisión que pueda establecer la comisión académica de un Programa de 

Doctorado concreto, así como, si es el caso, la exigencia de complementos de formación 

específicos, tal y como se recoge en el artículo 7 del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero. 
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EARLY CALL FOR T H E  REGISTRATION FOR UNIVERSITY DOCTORAL STUDENTS (PhD) 

HOLDING NON-EHEA QUALIFICATIONS. ACADEMIC YEAR 2017/18 

1 - . SCOPE 

1.1 .- In accordance with the provisions contained in this call, the USC official Doctoral (PhD) 

Programs for the 2017/18 academic year will be open to graduate students from an 

educational systems outside the European Higher Education Area (EHEA) who hold a degree 

deemed homologated or equivalent to an official Spanish university degree, or to another 

degree conferred by an institution of higher education belonging to another Member State of 

the European Higher Education Area, and that qualifies them for a PhD program. 

1.2 .- Graduate students from educational systems outside the European Higher Education Area 

will also be eligible without validating their degree. As long as the University o f  S a n t i a g o  

d e  C o m p o s t e l a  is able to verify that: their degree attests to a level of education 

equivalent to the corresponding Spanish university degree; and that in the issuing country 

qualifies the holder for PhD studies. Access by this route in no case implies the prior validation of 

the candidate's degree or its recognition for purposes other than the study of the PhD Program. 

1-3.- The degrees deemed equivalent to an official Spanish university degree that qualify for a 

doctoral program are those listed in the Appendix II. 

1.4 .- Candidates applying for PhD programs at USC from European Higher Education Area 

(EHEA) educational systems will be treated on the same basis as those of the general quota. 

Hence they are outside the scope of this call and are only required to certify that their degree 

qualifies them for PhD studies in their country of origin. 

1.5 .- The students included in this call may apply for registration to those PhD programs for 

which a quota for foreign students has been established (listed in the Appendix I), provided that 

their studies are among those qualifying the holders for the specific PhD program in which they 

wish to enroll. 

1.6 .- The PhD programs in the Annex constitute the official offer expected, and admission and 

enrolment in the Official PhD programs will only be conditional on the effective delivery of the 

same. 

2 - . RESERVATIONS 

2.1.- The PhD programs for which students may apply and the number of places available on each 

in this early call are those listed in the Appendix I. 

2.2.- Admission will be in order of application whilst there are places available. 

2.3 In order to safeguard the principle of equal opportunities for disabled people. Students suffering 

from a degree of disability equal to or higher than 33% not be admitted according general criteria of 

this call. In this case, slots could be increase by 5%.  

They have to provide a document, issued by the competent authorities, proving the degree of 

disability. 
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2.4.-Applicants who are unable to enrol under this call because the places available are 

exhausted may apply for a place in the general call for admission to the 2017/18 PhD programs 

with the same selection criteria as other students. To this end, their application under this early 

call will be registered on the computer system, which will notify the applicant of the new deadline 

for application and the relevant aspects of the new call. 

2.3 .- If the available places are not filled, the remaining places will be added to the general quota 

when it is published. 

3 - . APPLICATION FOR ADMISSION 

3.1 .- Registrations for admission should be submitted online at http://www.usc.es/doutoramento 

until 31
st

 May 2017. It is advised to enter the requested data in Galician or Spanish. 

3.2.- Along with the application, students must provide the following documents: 

− Copy of passport, NIE or DNI.

− Copy of the prerequisite degrees needed for entry into the PhD program.

− Academic certification.

− Additional documentation required under the particular program intended.

3.3 .-In addition to the personal and academic data required, applicants have to include on 

the application an email address, which the university will use to send notifications and 

communications related to the application. Furthermore, they have to provide a telephone 

number to which SMS communication may be sent. In addition to these means of 

communication, notifications will be published on the bulletin board of the USC website 

(https://sede.usc.es/sede/publica/index.htm). 

3.4 .- Any omission or misrepresentation in the data provided on the applicant's qualifications or 

academic record, that may lead to an incorrect assessment of the applicant, may give rise to the 

cancellation of the enrolment and, where appropriate, exclusion from the course, regardless of 

the applicable administrative or criminal penalties. 

3.5 .- The processing of applications (consisting in the verification of the information provided, 

specifically the applicant's qualifications and their suitability for the program for which he is 

applying, together with the control and calculation of places) corresponds to the Academic 

Management Service (SXA). The SXA, after completing the initial checks, will request a report 

from the program’s Academic Commission regarding the applicant’s admission and w i l l  l a t e r  

notify the applicant. 

In case that the students lack the complete prior training required by the program, admission may 

be conditioned by overcoming specific training supplements determined by the Academic 

Committee in its report and should be specified for each student, without exceeding 15 ECTS. The 

training supplements are subject to the provisions of rule 46.1 of the Rectorship´s Resolution of 

16
th

 June 2016 by which the general call for registration for the 2016/17 is published. 

http://www.usc.es/doutoramentos/en


3 

 

 

The SXA can also address the Academic Committees when in doubt about the suitability of the 

studies reported for the admission, without jeopardizing the processing and subsequent trial if a 

resolution is necessary for recognition of equivalence. In case of doubt, the PhD program's 

Academic Committee will be requested to provide a report on the suitability of the applicant's 

qualifications. 

All processing and communications among and between these bodies and stakeholders will be 

supported, where possible, through the academic management computer system (Xescampus). 

Should the places reserved for students with non-EHEA qualifications be full, the USC will issue a 

resolution of non-admission, informing students that they can apply again under the general 

quota the requirements of the same. 

3.6 .- The notification of the decision on admission will include the deadline for enrolment, as well 

as: 

a) The amount that the student must pay before the registration deadline to reserve his place and 

that, if the student does enroll, will serve to pay the public prices fixed by the Regional 

Government for the 2017/18 academic year. The reservation fee will be 200 €. Should the 

enrolment be cancelled for any reason, including the decision that the applicant's qualifications 

are not equivalent to the requirements described in paragraph 5, the reservation fee will not be 

reimbursed. 

b) The need to establish the equivalence of the applicant's qualifications, when appropriate, and 

the way this will be done, specifying the documents required and the requirements for these. 

c) The need to overcome specific training supplements determined by the Academic Committee 

in its report specified for each student 

d) Information on the total estimated annual cost of the proposed course, as well as the forms of 

payment accepted. 

e) The need to take out insurance, if not already done beforehand. 

f) The planned academic schedule, number of credits for which students enroll and all relevant 

information about the program that may be deemed necessary. 

3.7.- All communications and notifications related to the application will be in one of the official 

languages Galician or Spanish and, when possible, the translation into English will be included. 

3.8.- Should admission be denied, the applicant may submit a complaint to the Rector within 7 

calendar days of notification thereof. Claims will be forwarded to the relevant Academic 

Committees for their report. 

4 - . ENROLMENT 

4.1 .- Once he/she has received the admission letter, the student must enroll within the period 

established in the notification by paying the fees specified therein. Students who have been 
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admitted but do not enroll in this period or fail to pay the specified fees will lose their right to the 

place awarded. 

4.2 .- The registration will be formalized and the applicant notified through the computer system, 

including the necessary information on changes in public prices and academic changes that may 

arise subsequently. 

4.3 .- Students who have registered may cancel their enrolments under the terms and conditions 

set forth by the General Call for enrolment, but the reservation fee will not be reimbursed. 

4.4 .- The provisions of the General Call for applications for the 2017/18 course will apply to 

students enrolled under this early call, with the exception of the limits on the enrolment changes, 

which are not applicable to them. All enrolment changes notified by the coordinators in the 

general quota will be resolved favorably. 

5 - . EQUIVALENCE OF STUDIES 

5.1 .- The admission and enrolment will be of a provisional nature subject to the recognition of 

the equivalence of the applicant's qualifications, in accordance with the provisions of article 6.2.d) 

of Royal Decree 99/2011, as well as to the fulfilment of the specific requirements for each Master. 

For the recognition of equivalence, the corresponding request should be submitted to the 

Academic Management Service (SXA) before the deadline for enrolment, together with the 

academic documents duly legalized and translated and, where appropriate, the original 

documents which accredit compliance with the specific requirements. 

5.2 .- The rejection of the equivalence of foreign  qualifications for admission to the official 

doctoral programs will lead to the cancellation of all the proceedings arising from the admission 

and enrolment. Non-compliance with the specific requirements for admission to the doctoral 

program in question will also lead to cancellation. 

FIRST ADDITIONAL PROVISION.- DATA PROTECTION 

1.- The personal data collected will be incorporated into the file No. 1 called "Academic 

Management and Students", approved by the Resolution of 24th June 2002 as amended by the 

Resolution of 3rd September 2010. Its purpose is the management of the procedures for 

admission and enrolment, the continuation of the studies, transfers, the management of 

academic records, degrees and postgraduate and continuing education courses, processing of 

complaints and suggestions, financial control of fees, and any other activity of the academic 

administration which is registered with the Data Protection Agency. 

2.- The data will be treated for USC's academic and management purposes, and for the 

dissemination of University communications and information for the training and job placement 

of the members of the university community. The University may also use the data contained in 

its files for historical, statistical or scientific purposes, and for those established in the file and in 
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the general regulations. Personal data will not be released to third parties without the consent 

of the subject of the data, except in the cases provided for by law or declared in the file by the 

USC. 

3.- Responsibility for the file lies with the University of Santiago de Compostela, and by writing to 

the General Secretary of the University the interested parties may exercise their rights of access, 

rectification, cancellation and opposition in accordance with the models that 

appear in: 

http://www.usc.es/es/normativa/protecciondatos/index.html  

https://sede.usc.es/sede/publica/catalogo/procedemento/55/ver.htm 

SECOND ADDITIONAL PROVISION .- PREADMISSION 

After the deadline for this call, and provided a general period of admission or registration 

included in the general call for registration for the 2017/18 course is not open, at the request of 

students who justify their interest in being admitted to study a PhD, the SXA may issue pre- 

admission accreditations to PhD programs where there are vacancies and following a favorable 

report of the Academic Committee thereof. Pre-admission accreditations do not exclude the 

obligation of applicants to subsequently undergo regular admission and tuition procedures. 

Therefore they will only effect as justification that the student meets the minimum requirements 

for pursuing the studies applied for. 

The model of accreditation shall be approved by the General Secretary of the University. 

FINAL PROVISION  - IMPLEMENTATION 

This call shall come into force on the date of publication in the USC’s official electronic journal, 

and will be applicable for the course 2017/18 enrolment. 

In opposition to this early call an appeal to Court of Santiago de Compostela / Lugo, could be initiated 

within two months counting from the day of official publication (digital) . 

Furthermore , those interested  may also sent an appeal for reconsideration addressed to the  Rector 

of University of Santiago de Compostela not later than one month after publication of the 

present  early call. In that case, an appeal to Court of Santiago de Compostela / Lugo might not be 

initiated until a specific or presumed administrative resolution is declared 

Santiago de Compostela, 24
st

 February 2017 

The Rector 

 

Juan Viaño Rey 
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APPENDIX I 

PLACES FOR EARLY ENROLMENT 

ACADEMIC YEAR 2017/18 

 
 
 
 
 

PhD PROGRAMS SEATS 

Advanced English Studies: Linguistics, Literature and Culture 3 

Advances and New Strategies in Forensic Sciences 2 

Advances in Microbial an Parasitic Biology 3 

Agricultural and Forestry Research 4 

Basic and Applied Research in Veterinary Science 1 

Biodiversity and Preservation of the Natural Environment 1 

Chemical and Environmental Engineering 3 

Chemical Science and Technology  16 

Civil and Rural Engineering  6 

Contemporary Information and Communication 4 

Cultural Heritage Protection 1 
Cultural Studies: Memory, Identity, Territory and Language  3 

Dental Science 3 

Drug Research and Development 4 

Economic Analysis and Business Strategy 2 

Economics and Business 6 

Education 7 

Endocrinology 4 

Environment and Natural Resources 4 

Environmental and Agricultural Science 3 

Equity and Innovation in Education 2 

Erasmus Mundus in Nanomedicine and pharmaceutical innovation (NANOFAR) Acording to 

the 

Universities` 

agreement Fluid Thermodynamics Engineering 1 

History, Geography and History of Art 6 

Information Technology Research 4 

Innovation in Food Safety and Technology 3 

Laser, Photonics and Vision 1 

Law 1 

Linguistics 2 

Literature and Cultural Studies 4 

Logic and Philosophy of Science 1 

Marine Science, Technology and Management 3 

Materials Science 4 

Mathematical Modelling and Numerical Simulation in Engineering and Applied Sciences 2 

Mathematics 2 

Medicine Clinical Research 10 

Medieval Studies 3 
Molecular Medicine 6 

Nanomedicine 1 

Neuroscience and Clinical Psychology 4 

Nuclear and Particle Physics 3 

Philosophy 2 

Political Marketing: Actors and Institutions in Contemporary Societies 5 

Psychological Development, Learning and Health 2 

Psychological Processes and Social Behaviour 3 

Psychology of Work and Organisations, Legal-Forensic, Consumer and User 2 

Regional Development and Economic Integration 2 

Renewable Energy and Energy Sustainability 3 
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 APPENDIX I  

PLACES FOR EARLY ENROLMENT 

ACADEMIC YEAR 2017/18 

 

PhD PROGRAMS SEATS 

Statistics and Operations Research 2 

Sustainable Soil and Land Management 2 

Texts from Classical Antiquity and their Survival 1 

Veterinary Medicine and  Health 4 

Vision Science 1 
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